
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL- SUCRE 

 

Majagual, Sucre, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

SUCESION INTESTADA 

Demandante: ESMERALDA BARRERA GARCIA 
Causante: EVERALDO JOSE BARRERA BARRIOS  

Radicación N. ª 704294089001-2024-00084-00 
 

La señora ESMERALDA BARRERA GARCIA, mediante apoderado judicial, presentan demanda 
de sucesión del finado EVERALDO BARRERA BARRIOS, que, según el certificado de defunción, 
falleció en Majagual, Sucre, el día 12 de mayo de 2023, siendo el municipio de Majagual, Sucre, el 
lugar de su último domicilio. 
 

El artículo 140 del Código General de Proceso establece: “Los magistrados, jueces, conjueces en 
quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como 
adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 
 
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra configurada la 
causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el expediente al superior para que 
resuelva (…)”. 
 
En el caso concreto, el suscrito funcionario se percata que se encuentra impedido para conocer del 

mismo, ya que la apoderada judicial de la accionante la abogada ANA MILENA FLOREZ ROMERO, 

interpuso una denuncia disciplinaria en contra de la compañera permanente del suscrito la Dra 

ELIANA PIERUCCINI ALEMAN, ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre, con número 

de radicado 2022-00051-00, dentro de la cual, en diligencia de pruebas celebrada el día 29 de 

agosto de 2022, la señora ANA MILENA FLOREZ ROMERO, realizo una serie de señalamientos 

en contra del suscrito, las cuales podrían encontrarse encuadradas en el tipo penal de injuria y 

calumnia. 

 

Así las cosas, al configurarse la causal prevista en el artículo 141 Numeral 7º del C.G.P,- “7. Haber 

formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra 

el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, 

antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al 

proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a la investigación.”– 

lo procedente es separarse del conocimiento del proceso y enviar el expediente en el estado en que 

se encuentra al juzgado más cercano, en este caso el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUARANDA, SUCRE.   

   
 

En mérito de lo expuesto, la suscrita funcionaria  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declararse impedido para conocer de este proceso por las razones antes anotadas. 



SEGUNDO: Remitir inmediatamente el expediente vía web al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUARANDA, SUCRE para lo de su competencia, previa a la finalización de instancia en la plataforma de 

procesos judiciales TYBA y desanotacion de los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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